


1. RESERVAS DE LA BIOSFERA. PROGRAMA MAB de la UNESCO. 

 

El Programa MaB (Hombre y Biosfera) de la UNESCO, comenzó su andadura hace 40 años con el fin de sentar las 

bases del desarrollo de las ciencias naturales y sociales enfocadas al uso sostenible de los recursos y a la conservación 

de la diversidad biológica, mejorando así las relaciones entre las personas y su entorno. 

 

La estrategia actual del Programa MaB tiene como principal herramienta, la declaración de Reservas de la Biosfera, 

como lugares de demostración mundial, que ofrecen respuestas eficaces a los nuevos retos, tales como la 

pérdida de los conocimientos tradicionales, de la diversidad cultural, de población en determinadas zonas, o bien 

afrontar el cambio climático, la preservación de la geo y biodiversidad y el fomento del desarrollo sostenible. 

 

La UNESCO ha declarado 598 Reservas de la Biosfera en 117 países. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

UNESCO = RESERVA DE LA BIOSFERA  

              = PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD 



Es decir, las RESERVAS DE LA BIOSFERA se convierten en territorios ejemplo para el resto del Planeta, 

de conciliación entre la conservación de la naturaleza y el desarrollo humano. Se establecen 

sobre zonas de gran valor ecológico, tanto en ambientes terrestres, costeros y marinos, rurales y 

urbanos, en  las cuales la integración de la población humana y sus actividades son esenciales.  

La principal novedad que la figura de protección de Reserva de la Biosfera introduce en el panorama de la 

conservación, es que estos espacios constituyen áreas de encuentro entre las políticas de 

conservación y de desarrollo local, de forma que la experiencia adquirida pueda extrapolarse a otros 

territorios del mismo estado o de otros países.  Son áreas para experimentar, perfeccionar, demostrar 

y desarrollar los objetivos de conciliación de la conservación de los recursos naturales y el logro de 

un desarrollo económico y social sostenible. 

 2. TERRITORIOS EJEMPLO: DESARROLLO Y CONSERVACIÓN 



3. RESERVAS DE LA BIOSFERA EN ESPAÑA. 
 

En España,  la Red de Reservas de la Biosfera de España (RRBE) está integrada por 42 espacios, distribuidos 

por todas las áreas biogeográficas del estado y en 15 de las 17 comunidades autónomas. Dos de las Reservas de 

Biosfera son transfronterizas, incluso una de éstas es intercontinental. Las últimas declaradas son La Gomera (Islas 

Canarias), Las Ubiñas-La Mesa (Asturias), y El Real Sitio de San Idelfonso y El Espinar (Segovia). 

 
 

 

CASTILLA Y LEÓN CUENTA CON 9 RESERVAS DE BIOSFERA: 
  
Picos de Europa (León).        Alto Bernesga (León).  Los Ancares Leoneses (León). 
Los Argüellos (León)      Valle de Laciana (León). Valles de Omaña y Luna (León) 
Babia (León).  
Sierras de Béjar y Francia (Salamanca)   Real Sitio de la Granja y El Espinar (Segovia) 



4. MUNICIPIO DE SORIA: RESERVA DE LA BIOSFERA. 
 

Hoy y ahora, en el siglo XXI, y en tiempo de crisis, la declaración de un territorio por la UNESCO como 

Reserva de la Biosfera, se convierte en UNA OPORTUNIDAD REAL DE DESARROLLO al que otros 

municipios no pueden optar, debido principalmente al mal entendido desarrollo económico que ha terminado con 

el patrimonio natural y cultural de gran parte de ellos, hoy irrecuperables.  

 

El municipio de Soria, es por lo tanto un lugar idóneo para SER EJEMPLO de otro modelo de desarrollo 

económico, ecológico y social de nuestras ciudades, basado principalmente en la compatibilidad del uso del 

territorio, entre conservación de la naturaleza y desarrollo humano.  

 

Una situación privilegiada y exclusiva, que pocas ciudades pueden tener.  

 

 

 

De este modo, el municipio de Soria encontrará aquí un revulsivo 

económico, social y cultural que revitalice y dinamice su tejido 

social, económico y cultural.  

 

CUATRO PILARES: 

    

1.- CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL 

2.- DESARROLLO CULTURAL 

3.- DESARROLLO ECONÓMICO 

4.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 



 

 

Tradicionalmente, las Reservas de la Biosfera se han declarado en ambientes naturales y rurales, olvidando que las 

ciudades pueden y deben también trabajar la preservación y puesta en valor de su patrimonio natural y cultural.  

Esta circunstancia ha hecho que en los últimos años algunas ciudades se hayan preocupado y comprometido con 

otra forma de desarrollo. Estas son:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

RESERVAS DE LA BIOSFERA EN AMBIENTES URBANOS EN EL MUNDO: 

   

-Isla de Santa Catarina, Brasil.  - Cinturón Verde de San Pablo. 
 

-Recife, Brasil.  - Xalapa, México.  
 

-Mérida, Venezuela.   - Formosa, Argentina.  
 

- Santa Fé / Paraná, Argentina. 

5. SORIA: 1ª RESERVA DE LA BIOSFERA URBANA DE EUROPA 

 

Así, el municipio de Soria cuenta con barrios muy urbanos y barrios más rurales, de 

construcción más moderna y más antigua, cuenta también con el centro histórico y 

sus polígonos industriales, sus parques urbanos y zonas verdes periurbanas, con 

Bienes de Interés Cultural declarados y enclaves naturales protegidos de interés 

europeo, elementos históricos, arquitectónicos, arqueológicos, y en el que además 

se ha conservado viva la cultura autóctona y popular, sin olvidar modernos eventos 

y tendencias culturales del siglo XXI.  



El MUNICIPIO DE SORIA   
 

* Posee los ingredientes idóneos para ser RESERVA DE LA BIOSFERA,  
 

* Puede convertirse en la 1ª Reserva de la Biosfera URBANA de EUROPA, 
 

* Es la única capital de provincia española que considera que el desarrollo 

económico y social transcurre principalmente por la preservación de sus 

valores naturales y culturales, y los convierte en PROYECTO DE CIUDAD. 

 

* Ha realizado un gran trabajo en los últimos años, en sostenibilidad, 

cultura, medio ambiente, y todo eso es un valor al que se debe sacar partido. 
 

* Convertirá su municipio en un REFERENTE URBANO nacional e 

internacional: TURÍSTICO, DE PRESERVACIÓN DE LA NATURALEZA , 

INDUSTRIAL y CULTURAL, que sabe compatibilizar el desarrollo económico y 

la sostenibilidad ambiental.  

 

 

 

 



LA RESERVA DE LA BIOSFERA  

 

* NO GENERA MÁS NORMATIVA DE LA YA EXISTENTE, ni en conservación, ni industria, ni otros ámbitos.   

 

* SE creará gracias a la IMPLICACIÓN DE LA SOCIEDAD, SIN IMPOSICIÓN.  

 

* La PARTICIPACIÓN CIUDADANA SERÁ DETERMINANTE. Habitantes, administraciones, comerciantes, 

empresarios, agricultores y ganaderos, etc.  

 

*BENEFICIARÁ SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICAMENTE A SORIA CAPITAL Y PROVINCIA. 

 

*Posibilidad de atraer FONDOS E INVERSIONES gubernamentales y europeas, gracias a su declaración. 

  

* No es una candidatura temporal con grandes gastos para un solo año (San Sebastián 2016 Capital Cultural, 

Burgos 2013 Capital Gastronómica, etc.), es un PROYECTO y MARCA DE CIUDAD PARA EL FUTURO, gracias 

a la buena gestión realizada en el pasado.  

 

* Inicialmente se trabajará la candidatura del MUNICIPIO DE SORIA ÚNICAMENTE, valorando  

a lo largo del proceso, la entrada de otros municipios, mancomunidad, etc.  

 

* Es un proceso que durará ENTRE 2 Y 3 AÑOS, y una vez declarada existirá un compromiso 

permanente del ayuntamiento, de otras administraciones y de la sociedad en general.   

 

 

 

 

 



6. CRONOGRAMA APROXIMADO DE LA CANDIDATURA. 
 

OCTUBRE´13 A DICIEMBRE´13   REDACCIÓN PLAN DE ACTUACIÓN Y PRESENTACIÓN PÚBLICA 

OCTUBRE´13 A MARZO´14         COMIENZO DE EVENTOS Y ACCIONES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

MARZO´14          PRESENTACIÓN DE CANDIDATURA MAB-ESPAÑA 

MARZO´14 A MARZO´15  CONTINUACIÓN DE EVENTOS Y ACCIONES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

MARZO-JUNI´15         DECLARACIÓN POR LA UNESCO (1º opción). 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

Este PLAN DE ACTUACIÓN será redactado por el Observatorio de Biodiversidad de la Ribera del Duero,  

he incluirá, además de la elaboración de la candidatura e Informes a entregar a la UNESCO, el cronograma  

de acciones y eventos a desarrollar a lo largo de los meses posteriores.  

 

Este observatorio ha promovido en los últimos años diferentes acuerdos de trabajo con 15  

ayuntamientos del entorno del Duero en Castilla y León.  

 

El equipo redactor de este informe estará 

compuesto por profesionales sorianos gran  

Conocedores del municipio de Soria y de sus  

proyectos ambientales, sociales y empresariales.  

7. OBSERVATORIO DE LA BIODIVERSIDAD DE LA RIBERA DEL DUERO 



La Fundación Oxígeno cuenta con una dilatada experiencia en el diseño, gestión y desarrollo de programas de 

conservación y participación ciudadana, desarrollando actividades en todo el país, principalmente en Castilla y León.  
 

En el año 2011 esta entidad creo el Observatorio de la Biodiversidad de la Ribera del Duero, con el fin de 

promover el desarrollo económico vinculado a la conservación de la naturaleza en los municipios ribereños, de ahí 

que impulse este proyecto de declaración como Reserva de la Biosfera del municipio de Soria.  
 

Esta entidad, en los últimos años ha llevado a cabo en la provincia y ciudad de Soria, entre otras, las siguientes 

actividades:    

 

•PARTICIPANTES DIRECTOS: 7.000 personas de todas las edades entre 2007 y 2012 
 

 

 

•PROYECTOS Y ACTIVIDADES: 

    VOLUNTARIADO AMBIENTAL EN RÍOS.  

    VOLUNTARIADO AMBIENTAL EN ESPACIOS NATURALES.  

    JORNADAS DIVULGATIVAS (ciclos de cine, charlas, exposiciones, etc.). 

    EDUCACIÓN AMBIENTAL CON ESCOLARES Y ADULTOS. 

    CUSTODIA DEL TERRITORIO. 
 

 

 

•TEMAS: CAMBIO CLIMÁTICO  

 OFICIOS Y TRADICIONES           

 AGUA 

 ESPACIOS NATURALES   

 RÍOS Y RIBERAS          

 OTROS        

 

 

 



8. PRIMERA ACTIVIDAD: VOTA TÚ LOGOTIPO 

Como primera actividad participativa, y con el fin de que aquellas entidades, asociaciones, empresas y 

particulares que lo deseen, utilicen ya un anagrama vinculado a la candidatura, se ha adaptado un 

logotipo muy conocido por la sociedad, “Soria Pura Vida”, con diferentes versiones, que durante este mes 

de noviembre se podrán votar a través de la web municipal. 

 

La pretensión es seguir con el mismo eslogan, y actualizar la imagen más adelante, no creando así nuevas 

marcas que puedan confundir a la ciudadanía. Estas son algunas muestras a votar:  


